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DE . . 

Dra. .Aída Mendoza Navarro 
Jefa Insti'b1cwnal 

Dr. Lizardo Pa5quel Cobos 
Director Gmeral de la OGAJ del AGN 

ASUNI'O . . Opinión legal sobre solicitud de regularización 
a.dmini.strativa de escritura plÍblica, presentada 
por Don LUIS ALBERTV MONCADA 
PALMA. 

REFERENCL4 : 

FECHA . . 

&pediente N°O0JB-2001-A GN-OGAJ. 
Regisb"o Nº 010149 

Lima, enero ló del 2001 . 

Tengo el agradn de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y e.tpediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N'27094, 
que modifica los artículos 61° y 62° del D.L. N°26002; y la Directiva 
~00 l-99-AG1V/DNDAAJ aprobada por Resolución Jefatura/ 1\/° 
253-99-AG.1VIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrtluras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se reali,zarán mediante un proceso técnico 
admink11·alivo, que se iniciará con la sol.icitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaiJado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archtvísiico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concP.pto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recu"tmie, conforme acredita en autos. 
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J Por cons;guifln-;e, estando a lo que se €Xpon€. a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva N°00J-99-AGN/DNDAAI 
aprobada por .Resolución Je.faro.rol 1'l'253-99-AGNIJ, PROCEDE la 
regularización de la Escritl.lra Pública de Compra Venta, que obra 
,m los registros d,d ex Notario Virgilio Alzamora Valdez, otorgada 
por Don RJLIO CELSO .M4.LAGA. RODRIGUEZ y su esposa 
DoñaAfERCEDES ROMERO BEJARANO DE MALAGA, afavor 
de Doña CARMEN LUZ PALMA J.1ENDOZA, con fecha 10 de 
noviembre de 1,981, a fojas 31,552 vuelta, Protocolo N279 y consta 
de 04 fojas útiltu; se nota. que falla salva,- espacio en blanco _v 
vacio respecto a ocupación, libreta militar, tributaria y hllella 
digital de Doña Mercedes Romero Bejarano de J.lálaga, generales 
de ley de Doña Mlriam Málaga Romero, ocupación y esta.do civil 
de Doña CarmenLuz Palma.Mendoza (foli.os 31,552, 31,S51 vuelta 
y 31,553); asi como fal:J.a firma del ex Notario referido; cuya 
regularización solicita el r<icurrent e, siendo procedente la 
int.zn,€nción del Doctor Francisco Banda Gonzáles Notario Público 
de Lima, quien regularizará /.a escritura, con indicadó1l de la 
fecha en qu,e se veryica este acto. 

LPC. 

Atentamente. 
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